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RESOLUCIÓN 3092 DE 2009

(julio 28)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

DIRECCIÓN GENERAL

Por la cual se crea el Comité de Análisis de Denuncias y Procesos de Bienes Vacantes, Mostrencos y Vocaciones Hereditarias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,

en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política ordena que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones;

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 1138 de 1999, la Dirección General está facultada para crear comités para la adecuada atención de los asuntos del Instituto y para el efecto determinará sus funciones;

Que el ICBF con fundamento en la vocación hereditaria de que tratan los artículos 1008 a 1054 y 1279 a 1326 del Código Civil y como destinatario de los bienes Vacantes y Mostrencos indicados en los artículos 704 a 712, ibídem, recibe bienes que forman parte del patrimonio conforme lo establece la Ley 7ª de 1979 en su artículo 21, numeral 19 y el artículo 39, numerales 8 y 12.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. CREACIÓN Y OBJETO. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] Créase el Comité de Análisis de Denuncias y Procesos de Bienes Vacantes, Mostrencos y Vocaciones Hereditarias con el objeto de analizar, formular líneas de acción y dar lineamientos frente a las denuncias y procesos bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias en el Instituto.

ARTÍCULO 2o. INTEGRACIÓN. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] El Comité estará integrado así:

1. La Directora General quien lo presidirá.

2. El Director de Planeación.

3. El Jefe de la Oficina Jurídica

4. Dos delegados de la Dirección General.

ARTÍCULO 3o. REUNIONES. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] El Comité de Análisis de Denuncias y Procesos de Bienes Vacantes, Mostrencos y Vocaciones Hereditarias se reunirá cada dos (2) meses, previa convocatoria de cualquiera de sus miembros.

PARÁGRAFO. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de quien designe la Directora General.

ARTÍCULO 4o. DECISIONES Y RECOMENDACIONES. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] Las decisiones del Comité se adoptarán por unanimidad.

Las recomendaciones y conceptos del comité se adoptarán y expedirán por consenso entre los miembros que asistan a la respectiva sesión y serán suscritos por todos sus miembros.

ARTÍCULO 5o. FUNCIONES DEL COMITÉ DE ANÁLISIS DE DENUNCIAS Y PROCESOS DE BIENES VACANTES, MOSTRENCOS Y VOCACIONES HEREDITARIAS. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] Son funciones del Comité:

1. Establecer las políticas y directrices para las denuncias y procesos de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias.

2. Analizar y establecer las estrategias para llevar a cabo los trámites de denuncias y procesos de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias en el Instituto.

3. Formular recomendaciones para la adecuada orientación y manejo de los trámites de denuncias y procesos de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias.

4. Proponer la expedición de los actos administrativos que se requieran para adoptar las líneas de acción que se definan en el comité, relacionadas con las denuncias y procesos de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias.

5. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con su naturaleza.

ARTÍCULO 6o. VIGENCIA. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C, a 28 de julio de 2009.

La Directora General,

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.


